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Morelia, Caquetá, agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE UARIV-Fondo para la Reparación Integral 

DEMANDADO EDWIN ANDRÉS VALENCIA 

RADICACIÓN: 2022-00025-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0123 

 
Ingresa al despacho ele expediente de la referencia, en virtud de haberse recibido escrito mediante 
el cual la parte interesada expresa haber notificado de la demanda al señor EDWIN ANDRÉS 
VALENCIA, a través de WhatsApp. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y DECISIÓN: 
 
Atendiendo las medidas adoptadas a través del Decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022, para 
realizar las notificaciones personales utilizando medios electrónicos, es necesario que el interesado 
afirme bajo la gravedad del juramento, que la dirección o sitio a través del cual se envíe la 
notificación, corresponde a la persona por notificar, además debe informar la forma como la obtuvo, 
allegando las evidencias correspondientes. 
 
De lo anterior se colige, que respecto del número de WhatsApp al cual se remitió la notificación, no 
se ha cumplido las exigencias anteriores, por lo que la diligencia realizada por la parte interesada, no 
se puede tener como notificación al demandado, no se ajusta a derecho, y es por ello que se 
requiere al apoderado ejecutante proceda conforme a lo normado en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORELIA, 
CAQUETÁ, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la diligencia que hiciera la parte interesada como notificación al demandado, 

a través de WhatsApp, al no ajustarse a las exigencias legales señaladas en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al ejecutante o a su apoderado, proceder conforme lo dispone el art. 8 del 
decreto 806 de 2020 y 8 la Ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 
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